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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles.  

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Santiago López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Premio Nacional de Innovación Comercial, Tecnológica y Educativa, que se entregará a las personas físicas o morales que 

realicen investigaciones, aportaciones, estudios, inventos o productos que propicien en estos rubros el desarrollo económico, social y 

cultural de la Nación, y la incursión de nuestro país en la economía global.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1796-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 6.- … 

 

 

I.- Condecoración Miguel Hidalgo; 

 

II.- Orden Mexicana del Aguila Azteca; 

 

II Bis. De Ciencias; 

 

No tiene correlativo 

 

III a XVIII.- … 

 

… 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 

fracción II Ter al artículo 6 y se adiciona el Capítulo VII Bis, 

denominado “Premio Nacional a la Innovación”, recorriéndose 

en su orden los subsecuentes, de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles  

Único. Se adiciona la fracción II Ter al artículo 6; y se adiciona el 

Capítulo VII Bis denominado Premio Nacional a la Innovación 

Comercial, Tecnológica y Educativa, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Se establecen los siguientes Premios, que se 

denominarán y tendrán el carácter de nacionales: 

I. Condecoración Miguel Hidalgo;  

II. Orden Mexicana del Águila Azteca;  

II Bis. De Ciencias; 

II Ter. De Innovación Comercial, Tecnológica y Educativa;  

III. a XI. Bis. ...  

... 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo VII Bis 

Premio Nacional de Innovación Comercial,Tecnológica y 

Educativa 

Artículo 51-A. El Premio Nacional de Innovación Comercial, 

Tecnológica y Educativa, se entregará a las personas físicas o 

morales que realicen investigaciones, aportaciones, estudios, 

inventos o productos que propicien en estos rubros el 

desarrollo económico, social y cultural de la Nación, y la 

incursión de nuestro país en la economía global.  

Artículo 51-B. El Premio Nacional a la Innovación Comercial, 

Tecnológica y Educativa, se entregará en las siguientes 

categorías:  

a) Comercio;  

b) Tecnología; y  

c) Educación.  

Artículo 51-C. El Premio Nacional a la Innovación Comercial, 

Tecnológica y Educativa, consistirá en medalla, diploma y una 

entrega en numerario o especie, cuyo monto determinará el 

Consejo de Premiación, y será entregado anualmente por el 

Presidente de la República, el Secretario de Economía, el 

Secretario de Educación Pública y el Director General del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  

Artículo 51-D. El premio se tramitará en la Secretaría de 

Educación Pública, cuyo titular presidirá el Consejo de 
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Artículo 51-A. … 

 

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

Artículo 51-B. … 

 

 

 

 

Artículo 51-C. … 

 

 

Premiación, éste se integrará, por el Rector de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, de la Universidad Autónoma 

Metropolitana, los Directores Generales del Instituto 

Politécnico Nacional y del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, y por sendos representantes de la Asociación 

Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior 

y del Colegio Nacional, así como por representantes de las 

Cámaras Empresariales del país.  

Capítulo VII Ter 

Premio Nacional de Artes y Literatura 

Artículo 51-E. Habrá Premio Nacional de Artes y Literatura en 

cada uno de los siguientes campos:  

I. Lingüística y Literatura; 

II. Bellas Artes; 

III. Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, y  

IV. Artes y Tradiciones Populares. 

Artículo 51-F. Merecerán estos premios quienes, por sus 

producciones o trabajos docentes de investigación o de 

divulgación, hayan contribuido a enriquecer el acervo cultural del 

país o el progreso del arte o de la filosofía. 

Artículo 51-G . El premio se tramitará en la Secretaría de Cultura, 

cuyo titular presidirá el Consejo de Premiación. Este se integrará, 

además, con el Rector de la Universidad Nacional Autónoma de 
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… 

 

 

 

 

 

 

Artículo 51-D. … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 51-E. … 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 51-F. … 

 

México, el de la Universidad Autónoma Metropolitana, los 

Directores Generales del Instituto Politécnico Nacional y del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y por sendos 

representantes de la Asociación Nacional de Universidades e 

Institutos de Enseñanza Superior y del Colegio Nacional.  

Para el otorgamiento del premio en el campo de Artes y 

Tradiciones Populares, el Consejo se integrará, aparte de los 

representantes de las instituciones señaladas en el párrafo anterior, 

con los directores generales de Culturas Populares de la Secretaría 

de Cultura, del Instituto Nacional Indigenista y del Fondo Nacional 

para el Fomento de las Artesanías. 

Artículo 51-H. Los premios consistirán en venera y mención 

honorífica y se acompañarán de una entrega en numerario por 100 

mil pesos. Podrán concurrir hasta tres personas para el premio del 

mismo campo, y cuando haya concurrencia, la entrega en 

numerario será por 50 mil pesos para cada concurrente. Si llegare a 

haber más de tres concurrentes, los excedentes de este número 

serán premiados hasta el siguiente año. 

Artículo 51-I. Solamente las personas físicas podrán ser 

beneficiarias de los premios de Artes y Literatura, salvo en el 

campo de Artes y Tradiciones Populares que podrán también 

otorgarse a comunidades y grupos. Por cada año habrá una 

asignación de premios, pero no será necesario que las obras o actos 

que acrediten su merecimiento, se hayan realizado dentro de ese 

lapso. 

Artículo 51-J. Para conceder estos premios debe mediar 

convocatoria y que el beneficiario haya sido propuesto conforme a 
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Artículo 5I-G. … 

 

 

 

 

 

Artículo 51-H. … 

 

ésta. Al efecto, dentro de los tres primeros meses del año, el 

Consejo de Premiación formulará y dará publicidad a la lista de las 

instituciones o agrupaciones a las que habrá de dirigirse para 

invitarlas a que propongan candidatos y éstas serán las únicas con 

facultad para hacerlo. A su vez toda institución o agrupación tienen 

derecho de dirigirse al Consejo para solicitar ser incluidas en dicha 

lista, a lo que se accederá si a juicio del propio Consejo se justifica 

la pretensión. El propio Consejo fijará los términos de la 

convocatoria y de su distribución. 

Artículo 5I-K. El Consejo integrará un Jurado por cada campo de 

premiación. A tal fin dará preferencia a quienes con anterioridad 

hayan obtenido el premio y podrá solicitar proposiciones de las 

mismas instituciones o agrupaciones incluidas en la lista a que se 

refiere el artículo anterior. 

Artículo 51-L. La convocatoria fijará plazos dentro de los cuales 

las instituciones y agrupaciones incluidas en la lista que prevé el 

artículo 51-J de esta Ley, podrán ampliar informaciones ante el 

Consejo. 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

al presente Decreto. 

 

JCHM 


